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HECHOS RELEVANTES: 

 

1. A través de Resolución N° 003 del 3 de enero de 2000 el Ministerio del 

Interior declaró insubsistente su nombramiento en el cargo de Asesor 1020 

de la Planta Global, presentó una demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

2. Como fundamento de su demanda, el actor indicó que al pertenecer el 

cargo que él ocupaba a la carrera administrativa, a pesar de que su 

nombramiento se había dado en provisionalidad, la desvinculación debió 

haber sido motivada.  

 

PROBLEMA JURÍDICO: 

 

¿Determinar si el considerar que las personas nombradas en provisionalidad 

en  cargos de carrera pueden ser desvinculadas de su cargo sin motivación 

-contrariando lo señalado en reiteradas sentencias de tutela por la Corte 

Constitucional- constituye un motivo de procedibilidad de tutela contra la 

providencia judicial del Consejo de Estado?  

 



RATIO DECIDENDI: 

 

La regla general aplicable a los actos administrativos es que estos deben ser 

motivados, salvo que la ley expresamente releve de esta obligación a la 

Administración. Siguiendo esta regla general y luego de una jurisprudencia 

decantada acerca de la naturaleza jurídica de los cargos en 

provisionalidad, esta Corte, primero, y la Ley, posteriormente, han 

reconocido que quienes ostentan empleos en provisionalidad gozan de una 

estabilidad laboral relativa que se manifiesta en la necesidad de que los 

actos de retiro deban ser motivados a través de razones que se refieran a la 

aptitud del funcionario para el cargo, sin que haya lugar a presentar razones 

vagas o abstractas que pueden llevar a la vulneración de los derechos 

fundamentales de dichas personas. 

 

“De acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación, dicha estabilidad 

relativa se manifiesta en que el retiro de los funcionarios nombrados en 

provisionalidad en cargos de carrera, debe responder a una motivación 

coherente con la función pública en el Estado Social de Derecho, con lo 

cual se logra la protección de su derecho al debido proceso y al acceso en 

condiciones de igualdad al servicio público. En ese sentido, debe “atender 

a razones de interés general atinentes al servicio prestado por el funcionario 

habida cuenta de sus responsabilidades en la entidad, dentro de las cuales 

la Corte ha mencionado las razones disciplinarias, la calificación 

insatisfactoria u otra razón específica atinente al servicio que está prestando 

y debería prestar el funcionario concreto. Por supuesto, la razón principal 

consiste en que el cargo va a ser ocupado por un funcionario que ha 

participado en un concurso de méritos y ocupado un lugar en dicho 

concurso que lo hace merecedor del cargo”. En concordancia con lo 

anterior, el acto de retiro debe referirse a la aptitud del funcionario para un 

cargo público específico; por lo cual, no son válidas las apreciaciones 

generales y abstractas”.  

 


